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D.ª Arantza Biurrun Urpegui, adscrita al Grupo Parlamentario Partido Socialista de Navarra, al amparo de lo establecido en el Reglamento de la Cámara, formula al vicepresidente primero, consejero de Presidencia e Igualdad y portavoz del Gobierno, para su contestación en Pleno, la siguiente pregunta oral:
No son hechos aislados que amparándose en viejas tradiciones de carácter cultural, social o religioso las mujeres seamos sistemáticamente excluidas de espacios que nos son propios igual que a los hombres, pudiendo llegar a constituir discriminación por razón de sexo, contraviniendo la legislación existente en materia de igualdad.
Coincidiendo con la Semana Santa en Sagunto conocíamos cómo la Cofradía de la Purísima Sangre de Nuestro Señor Jesucristo vetó la participación de mujeres en la participación de las manifestaciones religiosas de la Semana Santa en esta localidad.
Recientemente conocíamos cómo una sociedad gastronómica histórica en la ciudad de Pamplona rechazaba la petición realizada por el Instituto Navarro para la Igualdad para que eliminase el veto a las mujeres para ser socias ante las quejas recibidas por discriminación por razón de sexo.
Ante estos hechos,
¿Cuáles son las actuaciones llevadas a cabo por el Gobierno de Navarra y cuáles prevé desarrollar para garantizar el principio de no discriminación recogido en la Ley Foral 17/2019, de 4 de abril, de igualdad entre Mujeres y Hombres?
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